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Bogotá, D.C. Junio de 2021
 
Señores
Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio
ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Villavicencio, Meta
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDADA -  EXPEDIENTE 2019 - 00395

 
PROCESO          : Verbal De Mayor Cuantía - Responsabilidad Civil Extracontractual
EXPEDIENTE    : Radicado No. 50001315300120190039500
DEMANDANTE: Maria Stella Gallego y Otros
DEMANDADOS: SUMINISTRO DE PRODUCTOS COLOMBIANOS S.A.S.
                               TRANSPORTES LIQUIDOS DE COLOMBIA S.A.

 
JUAN SEBASTIAN BELTRÁN GUEVARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.052.785,
domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado inscrito con tarjeta profesional No. 266.594 del C.S. de la J, obrando
en calidad de apoderado judicial de la sociedad SUMINISTRO DE PRODUCTOS COLOMBIANOS S.A.S.,
identificada con NIT: 800.014.463-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, respetuosamente me permito
presentar CONTESTACIÓN a la demanda dentro del proceso de la referencia, en los términos de la contestación
adjunta.
 
ANEXOS
 

DOCUMENTALES.
 

Poder que se otorga de conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el cual se remitó desde el
correo electrónico de notificaciones judiciales de SUMINISTRO DE PRODUCTOS COLOMBIANOS
S.A.S.: gerencia@gpc.com.co al correo electrónico de los apoderados JUAN SEBASTIAN BELTRAN
GUEVARA juridico@verdorcapital.com y ALEJANDRA MARÍA BORJA VARGAS juridica@gpc.com.co
(se adjunta correo de remisión).

 
Póliza de seguros expedida por LIBERTY SEGUROS S.A. con  No. AT 1333 3170611 3, la cual es
allegada al expediente por la parte demandante.

 
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1000424 expedida por la empresa de actual razón
social SBS SEGUROS COLOMBIA S.A./ A.l.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.,
identificada con el N.l.T. 860.037.707 - 9.
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Correo del 21 de mayo de 2021, mediante el cual se practica la notificación personal de la demanda,
interpuesta por MARIA STELLA GALLEGO Y OTROS CONTRA SUMINISTROS DE PRODUCTOS
COLOMBIANOS SAS SUMPROCOL TRANSPORTES LIQUIDOS DE COLOMBIA SAS,  pero que
no anexa el auto admisorio de la demanda.

 
Correo del 2 de Junio de 2021, mediante el cual se practica nuevamente la notificación personal de la
demanda, interpuesta por MARIA STELLA GALLEGO Y OTROS CONTRA SUMINISTROS DE
PRODUCTOS COLOMBIANOS SAS SUMPROCOL TRANSPORTES LIQUIDOS DE COLOMBIA
SAS y se anexa el auto admisorio de la misma.

 
NOTIFICACIONES.

 
Recibiré notificaciones en la Cra. 7 # 77 07 Of 802, de la ciudad de Bogotá, o al correo electrónico
juridico@verdorcapital.com o juridica@gpc.com.co
 
 
Cordialmente,
 
 
JUAN SEBASTIAN BELTRÁN GUEVARA,
Cédula de ciudadanía No. 1.019.052.785,
T.P.  No. 266.594 del C.S.
 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: MERY PRIETO <juridicosilesaasesores@gmail.com> 
Date: mié, 2 jun 2021 a las 14:56 
Subject: NOTIFICACION DECRETO 806 DE 2020 RAD 50001315300120190039500 DE MARIA STELLA GALLEGO Y
OTROS CONTRA SUMPROCOL S.A.S. Y TLC. SA.S 
To: <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <gerencia@gpc.com.co>
 

  DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8º  DECRETO 806 DE 2020
 

 
Señores
SUMINISTROS DE PRODUCTOS COLOMBIANOS SAS   - SUMPROCOL
Carrera 15 No 72 -62 local 101 Email: gerencia@gpc.com.co
Bogotá – D.C.
 
REF: No. Radicación del Proceso                  Naturaleza del Proceso
50001315300120190039500                             DECLARATIVO – VERBAL DE MAYOR CUANTIA
 
Demandante                                                    Demandado
MARIA STELLA GALLEGO                                  SUMINISTRO DE PRODUCTOS COLOMBIANOS S.A.S
LUZ ALEIS ARCILA GALLEGO                            TRANSPORTES LIQUIDOS DE COLOMBIA S.A.
YORLEY ARCILA GALLEGO Y OTROS
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Le notifico  la existencia del proceso de la referencia en el Juzgado Primero Civil del
Circuito de Villavicencio, de conformidad con el artículo 8º del Decreto 860 de
2020,    a través del email:  gerencia@gpc.com.co    el cual manifiesto es el email de
notificación judicial registrado en el certificado de existencia y representación en la
cámara de comercio de Bogotá.    La notificación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.
 
A su vez le informo que esta misma comunicación, junto con copia de la demanda y
todos sus anexos,  fue remitida a la dirección carrera  Carrera 15 No 72 -62 local 101 y 
carrera 7ª No 77-07 of 502,  en la ciudad de Bogotá,  a través de correo postal de la
empresa interrapidisimo  bajo No de guia: 70004723450, e a fin de dar cumplimiento a
lo ordenado en el artículo 291 del Código General del Proceso.
 
Para comunicaciones con el despacho email:
ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  teléfonos de contacto: 6-71-45-51    ext..164-
163 dirección carrera 29 No 33B -79, ubicado en el Palacio de Justicia, Torre A Oficina
401 Villavicencio – Meta.
 
ANEXOS:  
 
1. DEMANDA
2. LOS ANEXOS ANUNCIADOS EN EL ACÁPITE DE PRUEBAS  DE LA DEMANDA
3. COPIA DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓNDE     SUMINISTRO DE
PRODUCTOS COLOMBIANOS SUMPROCOL S.A.S.
 4. COPIA DE GUIA No  700054723450

       
 

 MERY GRISELDA PRIETO MEDINA
Apoderado

 1.1 DEMANDA Y ANEXOS - PROCESO DECLARATIVO DE R...
 
 

Libre de virus. www.avast.com
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Memorial tener por contestada2019-395
diego armando ballesteros rios <dr.diegoballesteros@hotmail.com>
Lun 09/08/2021 16:57
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (404 KB)
Memorial solicitando se tenga por contestada.pdf;

SEÑOR
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E.S.D.

REF:   Proceso Verbal 
RAD:  2019 - 395 
DTE:   MARIA STELLA GALLEGO y Otros 
DDO:  Transportes Líquidos de Colombia TLC S.A.S. y Otros

Por medio del presente correo me permito enviar memorial donde se solicita tener por contestada la
demanda dentro del término.

Lo envió sobre el mismo correo que se envió la contestación de demanda el pasado 15 de junio de 2021.

Atentamente,

DIEGO A BALLESTEROS
ABOGADO 

De: diego armando ballesteros rios 
Enviado: martes, 15 de junio de 2021 9:54 a. m. 
Para: undefined <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestacion DDA 50001315300120190039500
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E.        S.        D. 
 
REF:          PROCESO VERBAL 
RAD:         2019 – 395 
DTE:          MARIA STELLA GALLEGO Y OTROS 
DDO:         TRANSPORTES LIQUIDOS DE COLOMBIA TLC S.A.S. 
                  OTROS 

Por medio del presente correo me permito allegar contestación de demanda y llamamiento en
garantía dentro del proceso con radicado 50001315300120190039500. 

Atentamente,
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DIEGO A BALLESTEROS
ABOGADO



 
LEX JURIS ABOGADOS 

Calle 36 No. 13-48 Oficina 401-7, Edificio Metrocentro, Cel. 321-4025490 

e-mail: dr.diegoballesteros@hotmail.com 

Bucaramanga – Colombia 

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E. S. D. 
 
REF:  VERBAL DE MAYOR CUANTIA 
RAD:  2019 - 395 
DTE:  MARIA STELLA GALLEGO y OTROS 
DDO:  TRANSPORTES LIQUIDOS DE COLOMBIA TLC S.A.S. 
  OTROS 
 
DIEGO ARMANDO BALLESTEROS RIOS, mayor de edad, natural y vecino de 
Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.636.820 expedida en 
Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 202.017 del Consejo superior de la 
judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de TRANSPORTES LIQUIDOS DE 
COLOMBIA TLC S.A.S., por medio del presente escrito me dirijo a usted con el fin de que 
sea tenida como contestada la demanda dentro del proceso de la referencia en los términos 
de traslado, teniendo en cuenta que el pasado 15 de junio de 2021 a las 9:54 am remití 
dicha contestación junto con sus anexos al correo de su despacho el cual es 
ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Por lo anterior, solicito se corrija la parte final del auto de fecha 06 de agosto de 2021 donde 
se manifestó que “En otro sentido, con relación al demandado, Transportes Líquidos de 
Colombia S.A, se notificó, pero no contesta la demanda” 
 
Es de resaltar que, a este mismo correo electrónico envié poder para reconocimiento de 
personería el pasado 11 de junio de 2021 del cual recibí respuesta automática a las 9:36 
am del mismo día, cuyo remitente era la Dra. Paola Alejandra Cagua Reina secretaria de 
este despacho judicial. 
 
No es comprensible las razones por la cuales no se tiene como contestada la demanda del 
presente proceso, si la misma fue enviada dentro de los términos para contestar y al correo 
electrónico del despacho, del cual en su oportunidad como lo manifesté anteriormente, 
recibí respuesta automática del mismo. 
 
Anexos: 
 

1. Constancia de envió de la contestación de demanda, del pasado 15 de junio de 2021 
a las 9:54 am. 

2. Constancia de envío del poder el pasado 11 de junio de 2021, del cual recibí la 
respuesta automática ese mismo dia. 

 
Del Sr. Juez, 
 
Atentamente, 
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DIEGO ARMANDO BALLESTEROS RIOS 
C.C. No. 1.098.636.820 de Bucaramanga 
T.P. No. 202017 del C.S. de la J.  
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